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1. Gases licuados del pelrólecY.,

1.1 :~t~~~t>""~ ..."~~..~ . d.Ol11ésti~os y ) 4()

2. Carburantes.y combustibles Ií'luidos:

29532 ORDEN de 7de noviembre de '1986 Por la que s.
modif=n.lo. preclo. de venta al públú:o de diver.os
productos i>elrOl!f.ero. en .las islas Cánarias. .

llustrfsimo sedar: :. \,
El descenso' continuado en los precios internacionales de

productos petrolíferos, las expectativas de su mantenimiento en el
futuro. la evolución de la cotización del dólar respecto de la pesetas,
así como las variaciones en los gaslOS de transporte marltimo de
erudos y en los costes de su refiDo. atonsejan una revisión de los
precios de venta al .J>Iiblico de los productQS petrolíferos;

En su virtud. _ los correspondientes estudios realizados
enlre el Ministerio de Industria y Energía y la Consejería de
Industria y Ener$ia de Canarias,

Este Ministeno de Industria y Energía. con la aprobación del
Consejo de Ministros en su reunión del día ,7 de. noviembre de
1986, ha tenido a bien disponer:" .

Primero.-A partir de las cero. horas del día 8 de noviembre de
1986, se modificarán los precios de venta al público en la islas
Canarias de lQS productos petrolíferos 'Iue a continoación se
relacionan, 'Iue pssanIJi a ser los siguientes: ' ..' .

..
I
•

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.Y ALIMENTAaON

.,

Se¡undo.-A partir de las cero horas del dia 8 de noviembre
quedan liberalizados los precios de los querosenos aviación para
Compañías de navegación aérea y navegación militar.

Tercero.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen p'or la
mezcal de fuel-oil número 1 y fuel-oil número 2 con ga&-Oll.

las calidades comprendidas entre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil- número 1 de obtendrán por mezclas de fuel-oil número 2 con
gas-oil, y aquellas otras comprendidas entre 30 eSt y la del fuel-oil
número 1 por mezclas de éste con gas-oil.

El precio de una calidad intermedia será el resultado de aplicar
el precio de los componentes en la proporción que intervienen.

Para la composición del precio se tomarán IQS componentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto.

b) Los J'.I'O'h!cIOl envasados se incrementanin en el canon de
factoría y b.donI\Ie, manipulación, entregll y valor de los envases
'Iue se utilice. . .

Cuarto.-Los buques de bandera nacional podrán aprovisionarse
de cualquier sumimst..,dor nacional o internacional que opere en
el archipiilago canario, a precios internacionales.

Quinto.-Los precios establecidos han contemplado la imputa
ción del vaInr total de la fiscalidad aplicable a Canaria•.

Sexto.-En tanto permanezcan' en vigor. los precios 'Iue se
aprUeban por la presente Orden. la CoJD<l8iüa suministradora,
previo acuerdo de la Con~ de InduslrtaJ¡:~a y Medio
Ambiente del Gobierno de canarias, vendrá . a presentar
trimestralmente ante la Dirección General de la Energía, el detalle
justificativo de IQS ingresos obtenidos de la venta de productos
petroliferos, una vez deducldQS de IQS preciQS fijados en esta Orden,
la fiscalidad ~ los correspondientes márgenes de mayoristas y
minoristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en
relación con IQS 'Iue se obtendrlan aplicando la fórmula de preciQS
ex-refinena, vigente en el área del Monopolio, a las toneladas
vendidas en Canarias. A efectos de eslOS cálculQS no seTán
computables las toneladas vendidas de aquellQS productos cUYQS
prec1QS hayan sido liberalizados.

Séptimo.-Por los OrganismQS competentes se adoptanln las
medidas complementarias 'Iue requieran la aplicación de la pre-
sente Orden. -"". __ ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

29533. ORDEN áe JI de octubré de 1986 por la que se
modifica la de 22 de junio de 1984. sobre procedimien
tos generales de, homologación de las mod4lidodes

.. .... controctuaIe~contemplado. en la Le¡t 19/1982. de 26
" de máyo. SobT~ contratación de prOductos agrarios.

Ilullrisimo- seDor:" '.'
Con'el fm de evitar posibles coofÚsiones.~ erróneas interpreta

ciones en. la lectura del párrafo segundo del apartado 1.1.2
«TramitaciÓlllt. de la Orden de 22 de junio de 1984, sobre
procedimientoa generales de homologación de las modalidades
contraetU41es contemplados en la Ley 1911982. de 26 de mayo.
pu!,licado en el «BolelÍn Oficial del Estado», número IS7, de 2 de
¡ulio,·· ..

Este Ministerio ha teoido a bien disponer:
Articulo único.-El párrafo segundo del punto 1.1.2, «Tramita

ción» de la Orden de 22 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de julio), por la 'Iue se establecen los procedimientos
generales de homologación de las modalidades contraeluales con·
templados en la !.el' 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de
productos asrarlos,. debe 'Iuedar redactado como. sigue:
. -Simultáneamente, el Ministerio de A.sricultuta, Pesca y Ali
mentación, lo someterá a información pública, mediante anuncio
en el "Soletin Oficial del Estado··. Dicho anuncio contendrá un
extracto del acuerdo interprofesional y hará constar que el examen
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2.1 Diesel-oil:
Diesel-oil para usos industriales ., .

Fuelóleos en destino y en suministros unita- :
riQS a partir de 10 toneladas: -

f'uel-oil número 1 : ........•. , .. '
f'uel-oil número 2 ..

2.2

Segundo.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen por la
mezcla del fuel-oil número I y fuel-oil número 2 con ga&-Oil

las calidades comprendidas.enlre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil número 1 se obtendrin por mezclas de fuel-oíl número 2 con
gas-oil y aquellas otras comprendidas entre 30 cSt Y la del fue1-oil
número I por mezclas de nte con gas-oil .

El prerio de una calidad intermedia será el resultante de aplicar
el precio de los componentes en la proporción 'Iue intervienen. ,

Para la composición del precio, se tomarán IQS colJlponentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto;. " ,

b) Los productos envasadQS se'incrementanin en el canon de
faetona y bidonl\le, manipulación, entregll y vaInr de envases 'Iue
se utilice. ' ' --

Tercero.-Los preciQS estabIecios han contemplado la imputa
ción del valor total de la fiscalidad aplicable a Ceuta y Melilla. .

Cuarto.-En tanto permanezcan en vigor lospreciQS que se
aprueban por la presente Orden, la Compañia suministradora
vendrá obligada a presentar, trimestralmente, ante la Dirección
General de Energía, el detalle justificativo de los ingre10s obtenidos
de la venta de productos petrolíferos, una vez deducidos la
fiscalidad Ylos correspondientes márgenes de mayoristas y mino
ristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en relación
con los 'Iue se obtendrían aplicando la fórmula de precios ex
refinería, vigente en el área del Monopolio. a las lóneladas
vendidas en Ceuta y MeliDa. . . ,

A efectos de eslOS cálculos, no serán computables las toneladas
vendidas de a'luellos productos cuyos precios hayan sido liberaliza.
dos. . ,

Q1!into.-Por los OrJanismQS competentes, se adoptarán las
medidas complementanas 'Iue requieran la aplicación de la PI""
sente Orden. .' .. .' .

Lo que comunico a' V. t ~ su conocimiento y ~fect~
Madrid, 7 de noviembre de 1986. ", .- .

(;ROlSSIEli ÍIATÍSTA

llm!). Sr. Secretario~ <Íela Energ;a yR~ Minerales.


